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FORMULARIO DE DERIVACIÓN

EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS RELACIONADOS

Form R-1  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ________________________________ 
□  Inicial




□  Reevaluación

	Nombre del niño (Apellido, nombres)


	Fecha de nacimiento
	Grado
	Escuela

	Nombre del padre o tutor legal


	Dirección (calle, ciudad, estado, código postal)

	No. de teléfono


	Persona que sugiere el envío/cargo
	Fecha de notificación a los padres



	Método de notificación a los padres 

□  Reunión        (□  Llamada telefónica       □  Carta
	¿Se necesita de un intérprete?

  □  Sí                   □  No

	Idioma natal de los padres o del alumno adulto u otro modo de comunicación que no sea inglés (especifique):

Idioma natal del niño u otro principal modo de comunicación que no sea inglés (especifique):




Fecha de recepción de la derivación por parte del distrito escolar / Agencia local de educación  _____________________

(mes, día, año)

(Nota:  la fecha en la que el distrito recibe la remisión da inicio al plazo de 15 días hábiles para completar la revisión de la información existente y notificar a los padres en caso de que se requiera de evaluación adicional).
Indique las razones por las que usted cree que este niño tiene una discapacidad (incapacidad y necesidad de recibir educación especial), tales como desempeño académico y no académico, e información médica, cualquier programa especial, intervenciones empleadas para corregir las necesidades del alumno y resultados de esas intervenciones, etc.
Si el niño está pasando de un programa de intervención temprana de 0 a 3 años y el distrito fue invitado por la agencia a cargo para participar en la reunión de planificación de transición, documente la fecha de la reunión y quién asistió por la agencia local de educación o explique por qué la agencia no asistió:  

□  N/A

AVISO DE RECEPCIÓN DE DERIVACIÓN 

E INICIO DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

Form IE-1  (Rev. 10/06)


DISTRITO ESCOLAR DE __________________________________ 
[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________.]
Estimado ____________________________________

En fecha ________________, el distrito escolar recibió una solicitud de derivación para evaluar a su hijo, ___________________________ a fin de determinar si sufre de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial). El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta evaluación y conducirá la evaluación sin costo alguno para usted. Usted es un participante en el equipo del PEI. Usted puede incluir a otros en su equipo que tengan conocimiento o experiencia personal sobre su hijo.

	Usted y su hijo (de ser apropiado) son participantes del equipo del PEI

Adicionalmente, el distrito escolar ha asignado a las siguientes personas en el equipo del PEI

	Papel
	Nombre, si se conoce

	Representante de la agencia local de educación (LEA) – autorizado para asignar recursos de la LEA
	

	Maestro de educación especial
	

	
	

	Maestro de educación regular
	

	
	

	Personal de servicios relacionados
	

	
	

	Otros
	

	 
	

	En evaluaciones de una discapacidad específica del aprendizaje (SLD por sus siglas en inglés) que solamente usan la respuesta a intervención*, una persona con licencia calificada para evaluar los datos de la velocidad individual del progreso usando una metodología confiable y psicométricamente válida.
	

	En evaluaciones de una discapacidad específica del aprendizaje (SLD por sus siglas en inglés) que solamente usan  la respuesta a intervención*, una persona con licencia que ha implementado intervenciones científicas intensivas o basadas en la investigación o evidencia con el alumno indicado.
	

	En evaluaciones de una discapacidad específica del aprendizaje (SLD por sus siglas en inglés) que solamente usan la respuesta a la intervención*, una persona con licencia que está calificada para realizar evaluaciones individuales de diagnóstico en niños.
	


*Una entidad pública puede designar a una entidad pública que es miembro del equipo PEI para que cumpla estas funciones, si se cumple el criterio pertinente.
Indique otras opciones, de ser el caso, tales como la selección de los participante del equipo del PEI y razones por las cuales se descartaron, asó como una descripción de cualquier otro factor relevante en la acción propuesta:

□  Ninguna

Los participantes del equipo del PEI revisarán primero la información disponible acerca de su hijo, incluyendo la información provista por usted. El quipo del PEI entonces decidirá di es necesario relazar otras evaluaciones para ayudar a determinar si su hijo tiene o no discapacidades o necesidades de educación. Usted recibirá una notificación de esta determinación dentro de los siguientes 15 días después de que el distrito escolar haya recibido la derivación para evaluar a su hijo. Esta notificación le será enviada antes del ___________________.



   (mes/día/año)

Si el equipo del PEI determina que es necesario realizar evaluaciones adicionales,  el distrito escolar necesitará de su permiso por escrito antes de realizar la evaluación o de administrar materiales de evaluación para obtener más información sobre su hijo. Usted será informado sobre qué evaluaciones o materiales de evaluación serán empleados antes de su uso. También se le informará sobre los nombres de las personas que realizarán dichas evaluaciones, si se conocen al momento de presentar el aviso. Al completar la evaluación, el equipo del PEI preparará un informe de evaluación que incluirá documentación de la educación especial de su hijo. Usted recibirá una copia del informe de evaluación.
Dentro de los siguientes 60 días calendarios después de recibir su autorización para realizar la evaluación o después de recibir un aviso que indique que no se necesita de otras evaluaciones, el equipo del PEI se reunirá para determinar si su hijo sufre de alguna discapacidad y para identificar sus propias necesidades educativas. Si el equipo del PEI determina que su hijo padece de una discapacidad, el equipo se reunirá para desarrollar un PEI que satisfaga las necesidades de su hijo y asignar el lugar en el que se realizará el PEI dentro de los siguientes 30 días calendarios. Usted recibirá un aviso de asignación y una copia del PEI de su hijo. El distrito escolar requiere de su autorización por escrito antes de prestar servicios de educación especial a su hijo. Si se determina que su hijo no padece de discapacidades, usted recibirá un aviso con esa información.

Si en algún momento durante una reunión del equipo del PEI para determinar si su hijo califica para recibir educación especial, para desarrollar un PEI o determinar una asignación, usted u otros participantes del equipo del PEI creen necesitar tiempo adicional para permitir que usted participe de manera más significativa, se otorgará tiempo adicional, sujeto a las limitaciones de tiempo descritas más arriba. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales.  

Usted y su hijo tienen protección bajo las garantías de procedimiento de la ley de educación especial. Lea el folleto de derechos de padres y alumnos incluido con este aviso. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _____________________________ al ___________________ si tiene preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_________________________________________________

             Nombre y cargo de la persona a contactar en el distrito
EVALUACIÓN INICIAL:  AVISO QUE INFORMA

QUE NO SE REQUIERE DE EVALUACIONES ADICIONALES

Form IE-2  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ______________________________________________


Fecha ______________________

Previamente usted recibió una notificación que indicaba la intención del distrito de evaluar a su hijo para determinar si sufría de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial). El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta evaluación. Usted es un participante del equipo del PEI. El equipo del PEI tomó en cuenta las siguientes evaluaciones, procedimientos, expedientes o informes:

El equipo del PEI ha determinado que no se requiere administrar a su hijo otras evaluaciones o materiales para determinar si sufre de una discapacidad.  

□
Usted participó en la toma de decisiones el día __________________  de la siguiente manera: __________________

_______________________________________________________________________________________________.

□
Usted no participó en esta decisión y el distrito escolar hizo 3 intentos para que usted participara, de la siguiente forma:

Las razones para esta decisión (incluyendo una descripción de cualquier otra opción considerada, razones del rechazo y otros factores relevantes) son:
El siguiente paso del equipo del PEI será determinar si su hijo sufre de una discapacidad y cuáles son sus necesidades de educación de acuerdo a la revisión de la información disponible acerca de su hijo, incluyendo la información provista para usted. Como participante del equipo del PEI, usted participará en esta decisión. Al completar la evaluación, el equipo del PEI preparará un informe. El informe incluirá documentación sobre la elegibilidad de su hijo para recibir servicios de educación especial. Usted recibirá una copia de su informe de evaluación. Si el equipo del PEI determina que su hijo sufre de una discapacidad, el equipo creará un PEI para satisfacer las necesidades de su hijo y asignará a su hijo a un lugar para llevar a cabo el PEI. Usted recibirá un aviso de asignación y una copia del PEI de su hijo. Si se determina que si hijo no sufre de una discapacidad, usted recibirá un aviso al respecto.

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

            Nombre y cargo de la persona a contactar en el distrito

EVALUACIÓN INICIAL:  AVISO Y AUTORIZACIÓN 

ACERCA DE LA NECESIDAD DE REALIZAR  

EVALUACIONES ADICIONALES

Form IE-3  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ________________________________________                                                 Fecha ___________________

Previamente usted recibió una notificación que indicaba la intención del distrito de evaluar a su hijo para determinar si sufría de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial). El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta evaluación. Usted es un participante del equipo del PEI. El equipo del PEI tomó en cuenta las siguientes evaluaciones, procedimientos, expedientes o informes:

El equipo del PEI ha determinado que se requiere de evaluaciones adicionales u otros materiales de evaluación para determinar si su hijo sufre de una discapacidad. 

□
Usted participó en la toma de esta decisión en fecha ______________ de la siguiente manera:  ___________


______________________________________________________________________________________

□
Usted no participó en la toma de esta decisión y el distrito escolar hizo 3 intentos para que usted participara de la siguiente manera:

El distrito escolar necesita de su autorización por escrito (permiso) antes de administrar las evaluaciones o demás material de evaluación a su hijo. Con su autorización, se administrará las siguientes evaluaciones o material de evaluación.

	Áreas a evaluar
	Descripción de las evaluaciones y material de evaluación y títulos, si se conocen
	Nombre del evaluador,

Si se conoce

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Otras opciones de evaluación consideradas, de haber alguna, y razones por las que se rechazaron, así como una descripción de cualquier otro factor relevante a la evaluación propuesta para este niño:

□  Ninguna

Después de la administración de estas evaluaciones o de cualquier otro material de evaluación, el equipo del PEI se reunirá para revisar los resultados de estas evaluaciones y de cualquier otro material de evaluación, así como cualquier otra información disponible acerca de su hijo, incluyendo la información provista por usted. Usando los resultados de estas evaluaciones y materiales de evaluación, conjuntamente con cualquier otra información disponible, el equipo del PEI decidirá si su hijo padece de una discapacidad y cuáles son sus necesidades educativas. Como participante del equipo del PEI, usted participará en esta decisión. Al completar la evaluación, el equipo del PEI preparará un informe de evaluación que incluirá documentación sobre la elegibilidad de su hijo para recibir servicios de educación especial. Usted recibirá una copia del informe de evaluación. Si el equipo del PEI determina que su hijo sufre de alguna discapacidad, el equipo desarrollará un PEI que satisfaga las necesidades de su hijo y determinará la asignación para llevar a cabo el PEI. Usted recibirá un aviso de la asignación y una copia del PEI de su hijo. Si el equipo del PEI determina que su hijo no padece de  una discapacidad, usted recibirá un aviso al respecto.

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. 

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente, 

_____________________________________________________

          Nombre y cargo de la persona a contactar en el distrito

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES PARA ADMINISTRAR EVALUACIONES

Y OTRO MATERIAL DE EVALUACIÓN COMO PARTE DE UNA EVALUACIÓN INICIAL

Entiendo la acción propuesta por el distrito escolar y  

(marque la casilla apropiada más abajo, firme y coloque la fecha y entregue una copia al distrito escolar)
□
Autorizo que el distrito escolar administre a mi hijo evaluaciones u otros materiales descritos en este aviso como parte de una evaluación inicial. Entiendo que mi autorización es voluntaria y que puede ser revocada en cualquier momento antes de la administración de las evaluaciones u otros materiales de evaluación.

□
No autorizo que el distrito escolar administre a mi hijo evaluaciones u otros materiales descritos en este aviso como parte de una evaluación inicial.  Entiendo que si no autorizo al distrito escolar a que administre la evaluación u otros materiales de evaluación, el distrito escolar puede requerir la mediación o iniciar una audiencia procesar para determinar si esas evaluaciones y otro material de evaluación deben ser administrados.

___________________________________________________        
____________________________  

  Firma del padre o tutor legal o alumno adulto


        Fecha


AVISO DE REEVALUACIÓN

Form RE-1  (Rev. 07/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado _______________________________________

Fecha __________________
Esta carta es para informarle que el Distrito Escolar de _________________________ desea reevaluar a su hijo, ___________________________.  El distrito escolar debe reevaluar a su hijo si los servicios educativos o relacionados requieren de una reevaluación o si el maestro de su hijo solicita una reevaluación. Sin embargo, no se debe reevaluar a su hijo más de una vez al año, a menos que usted y el distrito escolar así lo acuerden. El distrito escolar debe también reevaluar a su hijo al menos una vez cada tres años, a menos que usted y el distrito escolar acuerden que la reevaluación no es necesaria. El propósito de esta reevaluación es determinar si su hijo sigue teniendo una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial), e identificar las necesidades educativas actuales de su hijo. La razón por la cual el distrito escolar piensa reevaluar a su hijo es:

□  El distrito escolar recibió una solicitud para reevaluación el ___________________ de:

□  usted  (declaración de sus derechos parentales anexa)
□  el maestro de su hijo (nombre) _________________________________________

□  otro (especifique) ____________________________________________________

□  El distrito escolar determinó que las necesidades educativas o relacionadas de su hijo deben ser reevaluadas(explique/describa):

□  La última evaluación / reevaluación de su hijo se completó el _______________ y por lo tanto, se debe realizar otra reevaluación.

El equipo del Programa de Educación Individualizado (PEI) es la parte responsable de realizar la reevaluación y conducirá la reevaluación sin costo alguno para usted. Usted puede incluir a otras personas en el equipo del PEI que tengan conocimiento o experiencia especial acerca de su hijo.  

	Usted y su hijo (de ser apropiado) son participantes del equipo del PEI

Adicionalmente, el distrito escolar ha incluido a las siguientes personas en el equipo del PEI

	Papel
	Nombre, si se conoce

	Representante de la agencia de educación local (LEA) – autorizado para asignar recursos de la LEA
	

	Maestro de educación especial
	

	
	

	Maestro de educación regular
	

	
	

	Personal de servicios relacionados
	

	
	

	Otros
	

	 
	


Otras opciones, de haber alguna, tales como la selección de los participantes del equipo del PEI que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna
Los participantes del equipo del PEI revisarán primero la información existente disponible acerca de su hijo, incluyendo la información provista por usted y luego determinarán si es necesario realizar una evaluación ulterior y qué tipo de evaluación realizar, para identificar las necesidades educativas de su hijo y definir si sigue padeciendo de una discapacidad. Usted recibirá un aviso de esta decisión dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de:    ( la fecha en la que el distrito escolar recibió la solicitud para reevaluar a su hijo;   ( la fecha de este aviso (cuando una solicitud no dio inicio a la reevaluación).  Esta notificación será enviada antes de  ________________.  









(mes/día/año)

Si el equipo del PEI determina que se requiere de evaluaciones adicionales o materiales de evaluación, el distrito escolar necesita de su autorización por escrito (permiso) antes de administrar las evaluaciones o demás material de evaluación a su hijo. Usted será informado sobre qué evaluaciones y material de evaluación serán administrados. Usted también será informado sobre los nombres de las personas que conducirán esas evaluaciones, si se conocen al momento de enviar el aviso. Al completar la reevaluación, el equipo del PEI preparará un informe de evaluación que incluirá la documentación de la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial. Usted recibirá una copia del informe de evaluación.

Dentro de los siguientes 60 días después de haber recibido su autorización para esta reevaluación o de recibir un aviso que indica que no se requiere de evaluación ulterior, el equipo del PEI se reunirá para determinar si su hijo sigue padeciendo de una discapacidad. Si el equipo del PEI determina que su hijo sigue padeciendo de una discapacidad, el equipo revisará como sea apropiado, el PEI de su hijo y determinará un lugar para llevar a cabo el PEI dentro de los siguientes 30 días calendarios. Usted recibirá un aviso de asignación y una copia del PEI de su hijo.  Si el equipo del PEI determina que su hijo ya no requiere de educación especial, usted recibirá un aviso al respecto.

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. 

□
Usted recibió una copia de las garantías de procedimiento en un folleto sobre los derechos de padres e hijos a comienzos de este año. Si usted desea otra copia, contacte al distrito al número de teléfono arriba.

□
Una copia del folleto de derechos de padres e hijos se ha anexado a este aviso.

Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _________________________ al

_________________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

___________________________________________

     Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AVISO DE ACUERDO PARA CONDUCIR

UNA REEVALUACIÓN MÁS DE UNA VEZ AL AÑO

Form RE-2  (Rev. 7/06)
DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado__________________________________________

Fecha __________________

Ha pasado menos de un año desde que su hijo, ____________________________ fue evaluado por última vez. Bajo la ley federal de educación especial, las evaluaciones de los niños con discapacidades no ocurren más de una vez al año, a menos que los padres de los niños y el distrito escolar acuerden lo contrario.

En fecha ____________________ [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y acordamos que era necesario reevaluar a su hijo en este momento, debido a las siguientes razones:

Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna

El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta evaluación y conducirá la evaluación sin costo alguno para usted. Usted es un participante en el equipo del PEI. Usted puede incluir a otros en su equipo que tengan conocimiento o experiencia personal sobre su hijo.

	Usted y su hijo (de ser apropiado) son participantes del equipo del PEI


Adicionalmente, el distrito escolar ha asignado a las siguientes al equipo del PEI

	Papel
	Nombre, si se conoce

	Representante de la agencia educativa local (LEA) – autorizado para asignar recursos de la LEA
	

	Maestro de educación especial
	

	
	

	Maestro de educación regular
	

	
	

	Personal de servicios relacionados
	

	
	

	Otros
	

	 
	


Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la selección de los participantes del equipo del PEI que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna

Los participantes del equipo del PEI revisarán primero la información existente disponible acerca de su hijo, incluyendo la información provista por usted y luego determinarán si es necesario realizar una evaluación ulterior y qué tipo de evaluación realizar, para identificar las necesidades educativas de su hijo y definir si sigue padeciendo de una discapacidad. Usted recibirá un aviso de esta decisión dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la fecha en la que usted y el distrito escolar acordaron que era necesario hacer una reevaluación. Esta notificación será enviada antes de  ________________.  








(mes/día/año)

Si el equipo del PEI determina que se requiere de evaluaciones adicionales o materiales de evaluación, el distrito escolar necesita de su autorización por escrito (permiso) antes de administrar las evaluaciones o demás material de evaluación a su hijo. Usted será informado sobre qué evaluaciones y material de evaluación serán administrados. Usted también será informado sobre los nombres de las personas que conducirán esas evaluaciones, si se conocen al momento de enviar el aviso. Al completar la reevaluación, el equipo del PEI preparará un informe de evaluación que incluirá la documentación de la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial. Usted recibirá una copia del informe de evaluación.

Dentro de los siguientes 60 días después de haber recibido su autorización para esta reevaluación o de recibir un aviso que indica que no se requiere de evaluación ulterior, el equipo del PEI se reunirá para determinar si su hijo sigue padeciendo de una discapacidad. Si el equipo del PEI determina que su hijo sigue padeciendo de una discapacidad, el equipo revisará como sea apropiado, el PEI de su hijo y determinará un lugar para llevar a cabo el PEI dentro de los siguientes 30 días calendarios. Usted recibirá un aviso de asignación y una copia del PEI de su hijo.  Si el equipo del PEI determina que su hijo ya no requiere de educación especial, usted recibirá un aviso al respecto.

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_________________________________________________

           Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AVISO DE ACUERDO DE QUE NO SE REQUIERE

DE UNA REEVALUACIÓN AL TERCER AÑO

Form RE-3  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado__________________________________________
         Fecha ____________________

Bajo las leyes federales de educación especial, los distritos escolares están en la obligación de reevaluar a los niños con discapacidades una vez cada tres años, a menos que los padres del niño y el distrito escolar acuerden que no se requiere de una reevaluación.

El personal del distrito ha revisado las evaluaciones existentes y expedientes educativos de su hijo. Creemos que en este momento no es necesario realizar una reevaluación para determinar si su hijo, _________________________ sigue siendo un niño con discapacidades que necesita de educación especial y cuáles son sus necesidades educativas en este momento. Basamos esta decisión sobre las siguientes razones:

Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción arriba descrita que fueron consideradas y las razones por las cuales fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante:

□  Ninguna

En fecha ____________________ [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y usted estuvo de acuerdo en que no era necesario realizar una reevaluación en este momento. Si en algún momento en el futuro usted considera que se necesita de una reevaluación, sírvase contactar al maestro de educación especial.

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

             Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

REEVALUACIÓN:  AVISO QUE INDICA

QUE NO SE REQUIERE DE EVALUACIONES ADICIONALES

Form RE-4  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado  _____________________________________________            
Fecha ___________________

Previamente usted recibió una notificación que indicaba la intención del distrito de reevaluar a su hijo. El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta reevaluación. Usted es un participante del equipo del PEI. El equipo del PEI tomó en cuenta las siguientes evaluaciones, procedimientos, expedientes o informes:

El equipo del PEI determinó que no se debe administrar a su hijo otras evaluaciones o materiales de evaluación para determinar si su hijo aún padece de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial) y sus necesidades de educación. 

□
Usted participó en la toma de esta decisión en fecha ______________ de la siguiente manera:  ___________


______________________________________________________________________________________

□
Usted no participó en la toma de esta decisión y el distrito escolar hizo 3 intentos para que usted participara de la siguiente manera:
Las razones de esta decisión (incluyendo una descripción de cualquier otra opción considerada y de las razones del rechazo, así como otros factores relevantes) son las siguientes:

Usted tiene el derecho de solicitar una evaluación u otro material de evaluación si usted está en desacuerdo con la decisión del equipo del PEI. A solicitud de usted y con su permiso por escrito, el distrito escolar administrará evaluaciones adicionales u otros materiales de evaluación en relación con la determinación de elegibilidad de su hijo para recibir servicios de educación especial y cuáles son esas necesidades, sin costo alguno para usted.

Si usted no solicita evaluaciones adicionales u otros materiales de evaluación, el equipo del PEI determinará si su hijo sigue sufriendo de una discapacidad e identificará sus necesidades de educación especial en base a la revisión de la información existente sobre su hijo, incluyendo información provista por usted. Como participante del equipo del PEI, usted participará en esta decisión. Al completar la reevaluación, el equipo del PEI preparará un informe de evaluación. El informe incluirá documentación de la elegibilidad de su hijo para recibir servicios de educación especial. Usted recibirá una copia del informe de evaluación. Si el equipo del PEI determina que su hijo aún tiene una discapacidad, el equipo revisará de ser apropiado, el PEI de su hijo para determinar un lugar en el cual realizar el PEI. Usted recibirá una notificación sobre la asignación y una copia del PEI de su hijo. Si el PEI determina que su hijo no necesita de educación especial, usted recibirá una notificación al respecto.   

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

___________________________________________________

              Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

REEVALUACIÓN:  AVISO Y AUTORIZACIÓN

SOBRE LA NECESIDAD DE CONDUCIR

EVALUACIONES ADICIONALES 

Form RE-5  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado _______________________________________               

 Fecha _________________

Previamente usted recibió una notificación que indicaba la intención del distrito de reevaluar a su hijo. El equipo del programa de educación individualizado (PEI) es responsable de realizar esta reevaluación. Usted es un participante del equipo del PEI. El equipo del PEI tomó en cuenta las siguientes evaluaciones, procedimientos, expedientes o informes:
El equipo del PEI ha determinado que se requiere de evaluaciones adicionales y otros materiales de evaluación para determinar si su hijo aún sufre de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial) y para identificar las necesidades educativas actuales de su hijo.

□
Usted participó en la toma de esta decisión en fecha ______________ de la siguiente manera:  ___________


______________________________________________________________________________________

□
Usted no participó en la toma de esta decisión y el distrito escolar hizo 3 intentos para que usted participara de la siguiente manera:
El distrito escolar necesita su permiso por escrito antes de poder realizar evaluaciones de cualquier tipo en su hijo. Con su consentimiento, será posible administrar las siguientes evaluaciones o materiales de evaluación:
	Áreas a evaluar


	Descripción de las evaluaciones y otros materiales  y títulos, si se conocen
	Nombre del asesor, si se conoce

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Otras opciones de evaluación consideradas, de haber alguna, y razones por las que no fueron aceptadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante a la evaluación propuesta para este menor:

□  Ninguna

Después de la administración de estas evaluaciones o del material de evaluación, el equipo del PEI se reunirá para revisar los resultados de estas evaluaciones conjuntamente con cualquier otro material disponible para su hijo, incluyendo información provista por usted. Usando los resultados de estas evaluaciones y otro material, conjuntamente con la demás información disponible, el PEI puede decidir si su hijo todavía padece de una discapacidad. Como participante del equipo del PEI, usted participará en esta decisión. Una vez que se complete la reevaluación, el equipo del PEI preparará un informe que incluye la documentación de la elegibilidad de su hijo para recibir servicios de educación especial. Usted recibirá una copia del informe de evaluación. Si el PEI determina que su hijo sigue padeciendo de una discapacidad, el equipo revisará como sea pertinente el PEI y determinará la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI. Usted recibirá un aviso de asignación y una copia del PEI de su hijo. Si se determina que su hijo ya no necesita de servicios de educación especial, usted recibirá el aviso correspondiente.  

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

        Nombre y cargo de la persona a contactar en el distrito

AUTORIZACIÓN / PERMISO DE LOS PADRES PARA ADMINISTRAR EVALUACIONES 

Y OTRO MATRIAL DE EVALUACIÓN

COMO PARTE DE UNA REEVALUACIÓN

Entiendo que si no respondo a las solicitudes del distrito escolar en relación con su autorización por escrito para administrar estas evaluaciones u otro material de evaluación, el distrito escolar podrá proceder con las evaluaciones u otro material de evaluación sin mi autorización por escrito.  

Entiendo la acción propuesta por el distrito escolar y 

(marque la casilla correspondiente más abajo, firme y escriba la fecha, y entregue una copia al distrito escolar)

□
Autorizo al distrito escolar a que administre a mi hijo las evaluaciones o materiales de evaluación descritos en este aviso como parte de una reevaluación. Entiendo que mi autorización es voluntaria y que puede ser revocada en cualquier momento antes de la administración de evaluaciones o materiales de evaluación.


□
No autorizo al distrito escolar a que administre a mi hijo las evaluaciones o materiales de evaluación descritos en este aviso como parte de una reevaluación.  Entiendo que si no doy mi autorización por escrito para que el distrito escolar administre estas evaluaciones y materiales de evaluación, el distrito escolar puede solicitar la mediación o una audiencia procesal para determinar si esas evaluaciones y materiales de evaluación deben administrarse.  

_________________________________________________


__________________

 Firma del padre o tutor legal o alumno adulto



Fecha


HOJA DE TRABAJO PARA LA CONSIDERACIÓN DE DATOS

EXISTENTES PARA DETERMINAR SI SE REQUIERE DE EVALUACIONES

O MATERIALES DE EVALUACIÓN ADICIONALES 

Form EW-1  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR __________________________________ 

Nombre del alumno ___________________________________________

(Nota: Si se realiza una reunión para considerar los datos existentes y este formulario se usa como documentación de esa reunión, llene la sección I-3, “Informe de evaluación y portada del PEI” y las secciones I y II más abajo.  Si no se realiza una reunión, este formulario se usa para documentar las opiniones y decisiones de los participantes del equipo del PEI. Llene las secciones I, II, III y IV e indique el nombre de la persona que llena el formulario).

I. Lista de información revisada:

II. Acción a tomarse como resultado de la consideración de información y datos existentes:


□  Se requiere de evaluaciones o materiales de evaluación adicionales


□  No se requiere de evaluaciones o materiales de evaluación adicionales 

III. Documentación de la participación de los padres (incluyendo fechas y método) y opiniones:

IV. Indique a los demás participantes del equipo del PEI y sus opiniones (incluyendo fechas):

Hoja de trabajo completada por ______________________________
INFORME DE EVALUACIÓN

Form ER-1 (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ___________________________________________ 

Nombre del alumno ___________________________________

TIPO DE EVALUACIÓN:

□  Inicial
□  Reevaluación

FECHA EN LA QUE SE DETERMINÓ LA ELEGIBILIDAD ______________________










(mes/día/año)

ESTE INFORMA DE EVALIACIÓN Y DETERMINACIÓN DE ELEGIBILIDAD INCLUYE LO SIGUIENTE (marque todas las opciones pertinentes)
□
Información obtenida revisando datos existentes
□
Documentación adicional requerida cuando 




el niño es evaluado por una discapacidad  




específica de aprendizaje
□
Información de evaluaciones y otras fuentes 
□
Documentación para determinar necesidades Braille




en un niño con impedimentos visuales
□
Determinación de elegibilidad para educación 


especial

INFORMACIÓN OBTENIDA REVISANDO DATOS EXISTENTES
A.  Resumen de evaluaciones previas

B.  Información provista por los padres

C.  Intervenciones anteriores y efectos de dichas intervenciones

D.  Evaluaciones actuales en el salón de clases, locales o estatales

E.  Observaciones actuales en el salón de clases

F.  Observaciones por parte de maestros y proveedores de servicios

INFORMACIÓN DE EVALUACIONES Y OTRAS FUENTES
Al determinar si el alumno padece de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial), consideración de documentos de información adicional, la cual puede incluir evaluaciones individuales, pruebas de aptitud y logro, recomendaciones de los maestros e información sobre la condición física del alumno, antecedentes sociales o culturales y comportamiento de adaptación.

Si no se realizaron otras evaluaciones de conformidad con las instrucciones provistas por la persona que publicó o que realizó las evaluaciones, describir el alcance de las variaciones respecto a las condiciones estándar, tales como las calificaciones del asesor o de los métodos de administración de las evaluaciones, incluyendo el modo de comunicación empleado al evaluar al alumno.   □  N/A



DETERMINACIÓN DE ELEGIBILIDAD PARA EDUCACIÓN ESPECIAL

A. 
Este alumno cumple con los criterios para una o más de las siguientes incapacidades:


Marcar todas las opciones aplicables:


□  Autismo




□  Incapacidad ortopédica

□  Incapacidad cognitiva 


□  Otra incapacidad de salud


□  Incapacidad de comportamiento emocional
□  Incapacidad de habla o de lenguaje


□  Incapacidad auditiva



□  Lesión traumática cerebral


□  Incapacidad específica de aprendizaje

□  Incapacidad visual (llene ER-3, “Determinación

(complete ER-2, “Documentación

de necesidades Braille”)


     adicional requerida para incapacidades
□  Retraso significativo en el desarrollo (considere

     específicas de aprendizaje”)


     primero otras áreas de incapacidad principal)

□  No se halló ninguna
 (llene C. más abajo)

B.
Por cada  incapacidad identificada, documente cómo cumple el alumno con los criterios:

C. ¿Hubo alguna incapacidad considerada y descartada?
□  Sí

□  No

(De ser así, documente cuáles y cómo el alumno no cumplió con los criterios)
D.  A razón de la incapacidad identificada, ¿necesita este alumno recibir o seguir recibiendo educación especial?


□  Sí
□  No   (Para que el equipo del PEI determine que el alumno necesita de educación especial, el equipo del PEI debe responder “sí” a la pregunta 1 Y enumerar las necesidades bajo 2b o 3 más abajo)
	□  Sí

□  No
	1. ¿Tiene el alumno necesidades que no pueden satisfacerse dentro de la estructura de la educación regular?

(De ser así, indique las necesidades más abajo. Use el lado opuesto o anexe páginas adicionales de ser necesario)

(De ser no, no hay necesidad de educación especial).

	□  Sí

□  No
	2. ¿Hay modificaciones que pueden hacerse al programa de educación regular para permitirle al alumno tener acceso al currículo de educación general y cumplir con los estándares educativos aplicados a todos los alumnos? (Considere adaptación del contenido, metodología y o técnica de enseñanza)

De ser así, 

a) Liste las modificaciones que no requieren educación especial.  (Use el reverso de la página o anexe páginas adicionales de ser necesario)

b) Liste las modificaciones que requieren educación especial.  (Use el reverso de la página o anexe páginas adicionales de ser necesario)

(De ser no, vaya a la pregunta 3).

	□  Sí

□  No


	3. ¿Hay adiciones o modificaciones que el niño necesita y que no se proporcionan a través del currículo de educación general?  (Considere el reemplazo de contenido, currículo básico expandido u otro apoyo)

(De ser así, indique más abajo.  Use el reverso de la página o anexe páginas adicionales de ser necesario)




DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS 

CUANDO SE EVALÚA AL NIÑO

PARA DISCAPACIDADES ESPECÍFICAS DE APRENDIZAJE

Form ER-2  (Rev. 10/06)

Para los alumnos evaluados por una discapacidad específica de aprendizaje, considere cada uno de los siguientes puntos:

A.
Información que demuestre que el alumno recibió educación regular apropiada.

B.
Información que demuestre que el alumno recibió repetidas evaluaciones de desempeño que reflejen el progreso del alumno.

C.
Información que demuestre que los padres del alumno recibieron información sobre las evaluaciones de desempeño de sus hijos.

D.
Comportamiento relevante notado durante la observación del alumno en su entorno de aprendizaje (incluyendo el salón de clases) y la relación de ese comportamiento con el funcionamiento académico del alumno (si se usa datos de observación del desempeño académico del alumno y comportamiento antes de remitir al alumno a la evaluación, consulte ER-1).
E.
Observaciones médicas de relevancia educativa.     □  Ninguna

F. 
El alumno recibió una intervención intensiva, aplicada de manera muy consistente con su diseño, alineado estrechamente a la necesidad del alumno y culturalmente apropiada.

F. Resultados inadecuados en el aula

G.
El desempeño del alumno en relación con su edad o para cumplir las normas aprobadas por el estado de su nivel de grado en una o más de las siguientes categorías: expresión oral, comprensión al escuchar, expresión escrita, aptitudes básicas de lectura, aptitudes de fluidez en la lectura, comprensión de la lectura, cálculos matemáticos y solución de problemas matemáticos.

  □  No es apropiado considerar las pruebas de desempeño estandarizadas. Documentar, incluir evidencia empírica:

H. Progreso insuficiente.

En escuelas que usan la Respuesta a la Intervención:

El alumno no logra progresar lo suficiente para cumplir las normas aprobadas por el estado según su edad o nivel del grado en una o más de las ocho áreas de discapacidad específica de aprendizaje potencial usando un proceso basado en la respuesta del niño a intervenciones intensivas científicas, basadas en investigación o evidencia. 

O –

En escuelas que usan una discrepancia significativa (permitido hasta el 30 de noviembre de 2013):

El niño exhibe una discrepancia significativa entre su desempeño académico en cualquiera de las ocho áreas de discapacidad específica de aprendizaje potencial y su capacidad intelectual según lo documenta el puntaje compuesto del niño en un instrumento de múltiples puntajes o el puntaje del niño en un instrumento con un solo puntaje.

  □  Si no se usa el procedimiento de regresión, documentar por qué no fue apropiado usar el procedimiento de regresión y documentar que existen discrepancias significativas, que incluyen resultados variables de desempeño o capacidad, en por lo menos una de las ocho áreas de discapacidad específica del aprendizaje potencial usando otra evidencia empírica.

I.
Si el alumno participó en un proceso que evalúa la respuesta del alumno ante una intervención científica y basada sobre investigaciones, indique detalles de cada uno de los siguientes:
□  N/A

1. Estrategias de instrucción usadas con el alumno

2. Datos del alumno recopilados en respuesta a las estrategias de instrucción usadas con el alumno


3.
Cómo y cuándo se informó a los padres del alumno de la cantidad y naturaleza de los datos del desempeño recopilados y de los servicios de educación que serían provistos, las estrategias a usarse para aumentar el grado de aprendizaje del niño y su derecho a solicitar una evaluación

El equipo del PEI asegura que la decisión sobre la existencia o falta de discapacidad del niño se basó sobre la información proveniente de una serie de fuentes y no sólo de una sola medida o evaluación como único criterio.  Cada participante del equipo del PEI debe firmar más abajo e indicar si está de acuerdo con las conclusiones en relación con su opinión sobre si el niño sufre o no de una discapacidad de aprendizaje. Si esto no refleja sus conclusiones, entonces el participante del equipo del PEI debe anexar una declaración con sus conclusiones.  
	             Nombre y cargo
	                    Firma
	   De acuerdo o en desacuerdo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


INFORME DE EVALUACIÓN:  DOCUMENTACIÓN 

PARA DETERMINAR NECESIDADES BRAILLE 

PARA UN NIÑO CON PROBLEMAS VISUALES

Form ER-3  (Rev. 7/99)

DISTRITO ESCOLAR DE _____________________________________ 

Nombre del alumno____________________________________

Evaluación de las capacidades de lectura y escritura del niño, necesidades y medios apropiados de lectura y escritura:

¿Demuestra el niño necesitar instrucción en Braille o uso de Braille?

□  Sí
□  No

(De ser no, ¿por qué?) 
¿El niño demuestra una necesidad futura de instrucción en Braille o uso de Braille?

□  Sí
□  No
□  No se puede determinar en este momento (Si no se puede determinar, explique)

(De ser no, explique)
AVISO DE LA DETRMINACIÓN DEL EQUIPO DEL PEI 

DE QUE EL NIÑO NO PADECE DE UNA DISCAPACIDAD

Form ER-4  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ______________________________________

Fecha _________________

Recientemente, el equipo del programa de educación individualizado (PEI) se reunió para determinar si su hijo _____________________ padece o sigue padeciendo de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial).  El equipo del PEI determinó lo siguiente:

□
Evaluación inicial:  su hijo no padece de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial). 

□
Reevaluación:  su hijo ya no padece de una discapacidad (incapacidad y necesidad de educación especial). Como resultado, no se prestará a su hijo servicios de educación especial y servicios relacionados a partir de _______________________.

Anexo hallará una copia del informe de evaluación del equipo del PEI, el cual incluye documentación de que su hijo no es legible para recibir servicios de educación especial.
Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_______________________________________

        Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

INVITACIÓN A UNA REUNIÓN DEL 

EQUIPO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO (PEI)

Form I-1  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ___________________________________
Fecha ________________

Usted es un participante del equipo del PEI que se reunirá para tratar las necesidades educativas de su hijo, ______________________.  Las reuniones del equipo del PEI deben llevarse a cabo en un lugar y a una hora concordada por todos. Se ha programado una posible reunión para la siguiente fecha ________________, hora __________________ y lugar __________________________.  Si estos arreglos no son convenientes para usted, llame a _____________________ al __________________.  Usted puede traer a la reunión a otras personas a la reunión que usted crea que tengan conocimiento o experiencia sobre su hijo.  Si su hijo se transfiere del programa de intervención Birth to 3, a solicitud de usted invitaremos al coordinador Birth to 3 o a otro representante.  

El propósito de esta reunión del PEI es (marque todas las que correspondan):
EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN 



□
Determinar la elegibilidad inicial para recibir servicios de educación especial



□
Determinar la continua elegibilidad para recibir servicios de educación especial

PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO (PEI) (si el alumno es elegible)


□
Desarrollar un PEI inicial



□
Desarrollar un PEI anual



□
Revisar el PEI



□
Transición – consideración de objetivos postsecundarios y servicios de transición




(requerido para alumnos que comienzan a los 14 años)
ASIGNACIÓN (si el alumno es elegible)



□
Determinar la asignación inicial



□
Determinar la continuación de asignación

OTRO



□
Revisar la información existente para determinar la necesidad de evaluaciones adicionales u otro material de evaluación (reunión opcional)


□
Conducir una determinación de manifestación (marque las casillas apropiadas bajo PEI y la asignación si se espera hacer cambios en alguno de ellos)


□
Determinar el entorno para los servicios durante el cambio disciplinario de asignación (marque las casillas apropiadas bajo PEI y asignación)



□
Especifique: _____________________________________________________________________




____________________________________________________________________________.

Si se indica que la transición es uno de los objetivos de esta reunión, su hijo será invitado. Puesto que usted dio su autorización, también invitaremos a representantes de las siguientes, quienes pueden ser de ayuda en la planificación de transición de su hijo:
□   Ninguna

_________________________________________________________________________________________

Agencia




Nombre (si se conoce), y cargo/posición

_________________________________________________________________________________________

Agencia




Nombre (si se conoce), y cargo/posición

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Se ha asignado a las siguientes personas como participantes del equipo del PEI que asistirán a la reunión:

_____________________________________      ________________________________________


Nombre/ maestro de ed. regular


Nombre/ maestro de ed. especial

_____________________________________      ________________________________________


Nombre/Representante de la LEA


Nombre y cargo

_____________________________________      ________________________________________

Nombre y cargo





Nombre y cargo

_____________________________________      ________________________________________

Nombre y cargo





Nombre y cargo

_____________________________________      ________________________________________

Nombre y cargo





Nombre y cargo

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año.

□
Usted recibió una copia de las garantías de procedimiento en un folleto sobre derechos de padres e hijos a comienzos de este año. Si usted desea otra copia de este folleto, contacte al distrito al número de teléfono más arriba. 

□
Una copia del folleto sobre derechos de padres e hijos se ha incluido con esta invitación.

Además del personal del distrito, usted también puede contactar a_________________________________ al ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

______________________________________________________

Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

SOLICITUD PARA INVITAR A REPRESENTANTES DE UNA AGENCIA EXTERNA

A LA REUNIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO (PEI) 

Form I-1-A  (New 10/06)
DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado  _____________________________________________

       Fecha ___________________

Uno de los propósitos de la próxima reunión del programa de educación individualizado (PEI) es discutir sus objetivos postsecundarios y los servicios de transición necesarios para lograr esos objetivos. Nos gustaría invitar a personas o representantes de las siguientes agencias que pueden ayudarle en la planificación de la transición para su hijo.  



Nombre, si se conoce




Agencia

__________________________________________
___________________________________________


__________________________________________
___________________________________________


__________________________________________
___________________________________________

Antes de que podamos invitar a estas personas o representantes, el distrito necesita su autorización por escrito (permiso).  

Atentamente,

______________________________________________________

Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Entiendo la acción propuesta por el distrito escolar y 

(Marque la casilla apropiada más abajo, firme, escriba la fecha y entregue una copia de esta solicitud al distrito escolar)

(  Autorizo que se invite a todas las personas o representantes arriba identificados a la reunión del PEI de mi hijo. Entiendo que mi autorización es voluntaria y que puede ser revocada en cualquier momento antes de que se invite a las personas y representantes arriba indicados sean invitados.

(  Autorizo que se invite a las personas o representantes arriba indicados a la reunión del PEI de mi hijo _______________________________________________________________.
(  No autorizo que se invite a ninguna de las personas o representantes arriba identificados a la reunión del PEI de mi hijo.



___________________________________________________
__________________



Firma del padre o tutor legal o alumno adulto


Fecha

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.
ACUERDO SOBRE LA ASISTENCIA DE UN PARTICIPANTE 
A UNA REUNIÓN DEL PEI 

Form I-2  (Rev. 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ________________________________




Fecha ________________

Se ha organizado una reunión del equipo del PEI para su hijo __________________________________ a celebrarse el día ____________________. En fecha ____________________ [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y acordamos que las siguientes personas no necesitan asistir a todas o parte de las reuniones (incluya nombre y cargo).

□
Acordamos que __________________________________________________ no asistirá a la reunión del PEI porque su área del currículo o servicio relacionado no será cambiada ni se discutirá en esta reunión.

□
Acordamos que __________________________________________________ no asistirá a la reunión del PEI en la que se discutirá su área del currículo o servicio relacionado. Sin embargo, dicha persona preparará y le entregará a usted antes de la reunión información que puede usarse para desarrollar o revisar el PEI de su hijo.

□
Acordamos que __________________________________________________ estará o estuvo presente durante esa parte de la reunión en la que se discutirá o se discutió o se cambiará su área del currículo, y no se requiere de su asistencia.  
Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

__________________________________________________

      Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Su autorización para excusar de la reunión al participante del PEI arriba identificado debe ser por escrito. (Firme, escriba la fecha y entregue una copia de esta autorización al distrito escolar)
Acuerdo que el participante del equipo del PEI arriba citado no necesita asistir a toda o parte de la reunión del PEI de mi hijo. Entiendo que mi autorización es voluntaria y que puede ser revocada en cualquier momento, antes de que la excusa entre en vigencia. Entiendo que puedo solicitar reunirme con el participante antes de autorizar excusar al participante de la reunión del PEI de mi hijo.

_______________________________________________


_________________

Firma del padre o tutor legal o alumno adulto



Fecha
INFORME DE EVALUACIÓN Y PORTADA DEL PEI

Form I-3  (Rev. 10/06)

	Nombre del alumno


	Fecha de nacimiento
	Sexo
	Grado

	 Padre o tutor legal


	Teléfono (área/número)

	Distrito de residencia


	Distrito actual de asignación
	Raza/origen étnico (si los padres deciden indicarlo)

	Dirección
	Para alumnos transferidos entre agencias públicas:

PEI revisado y adoptado por ________________________________________________

En fecha _____________________________________________



	
	Para alumnos transferidos entre agencias públicas:

Informe de evaluación revisado y adoptado por ___________________________________

En fecha _____________________________________________




PROPÓSITO DE LA REUNIÓN (Marque todas las opciones):
□
Evaluación incluyendo determinación de elegibilidad
□
Desarrollo del PEI inicial o anual
□
Revisión del PEI
□
Desarrollo de un informe de objetivos y servicios de transición (requerido para alumnos de 14 años o mayores, o menores, de ser el caso)

□
Asignación
□
Determinación de manifestación
□
Evaluación alterna 
□
Determinación del entorno de servicios durante el cambio disciplinario de asignación
□
Otro: _____________________________
□
Otro: _____________________________
Si el propósito de esta reunión es desarrollar o revisar el PEI en relación con las necesidades académicas, de desarrollo o funcionales del niño, el equipo del PEI consideró los resultados de:


Evaluación inicial o más reciente
□  Sí

□  No es aplicable


Evaluaciones estatales

□  Sí

□  No es aplicable

Evaluaciones del distrito

□  Sí

□  No es aplicable
Fecha de la reunión: _______________________________

(mes/día/año)

Participantes del equipo del PEI que asisten o que participan de alguna otra manera en la reunión:
	Padre/tutor legal


	Maestro de ed. regular/cargo:
	Maestro de ed. regular/cargo:

	Alumno (de ser el caso):


	Maestro de ed. especial/cargo:
	Maestro de ed. especial/cargo:

	Representante de LEA/Cargo:


	Otro:
	Otro:

	Otro:


	Otro:
	Otro: 





Si el padre no asistió o participó en la reunión a través de otros medios y no acordó en el lugar y hora de la reunión, documente 3 esfuerzos realizados para que los padres participaran:
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO: NIVEL ACTUAL

DE LOGRO ACADÉMICO Y DESEMPEÑO FUNCIONAL

Form I-4 (Rev. 10/06) 

Nombre del alumno_____________________________________

Describa los puntos fuertes del alumno y las preocupaciones de los padres sobre la educación del estudiante.

Describa el nivel actual de logro académico y desempeño funcional del estudiante, incluyendo la manera cómo la discapacidad del estudiante afecta su participación y progreso en el currículo de educación general.  Para niños de preescolar, describa cómo la discapacidad afecta su participación en actividades adecuadas para la edad.  (Nota: El nivel actual de desempeño debe incluir información que corresponda con el objetivo de cada año)
¿Participará el alumno en el programa de educación general o, en el caso de niños en preescolar, en actividades correspondientes a la edad?    □  Sí
□  No

(De ser no, describa hasta dónde el alumno no participará en el currículo general o, en el caso de niños en preescolar, en actividades apropiadas de acuerdo a la edad)

El alumno participará en un programa o currículo alterno alineado con los estándares de logros alternos en:  (marque todas las que correspondan)

___ Lectura   ___ Matemáticas  ___ Lengua   ____ Ciencias   ____ Estudios sociales

___ Otro (especifique): 

FACTORES ESPECIALES  Después de considerar los factores especiales (comportamiento, conocimiento limitado del inglés, necesidades Braille, necesidades de comunicación incluyendo sordos y tecnología de asistencia), ¿hay alguna necesidad en alguna de esas áreas?

□ Sí
□ No
(De ser así o si el alumno tiene un defecto visual, anexe la página I-5, “Factores especiales”)

INDIVIDUALIZED EDUCATION PROGRAM:

SPECIAL FACTORS

Form I-5  (Rev. 7/06)

Nota: Para cualquiera de las necesidades identificadas abajo, debe haber una declaración de los servicios para satisfacer esa necesidad (incluyendo cantidad y frecuencia, lugar y duración) en el “Resumen del Programa” página (I-9).

Nombre del alumno___________________________________

A.  ¿Impide el comportamiento del alumno su aprendizaje o el de otros?
□  Sí      □  No


(De ser así, incluya las intervenciones positivas de comportamiento, las estrategias y mecanismos de apoyo para corregir ese comportamiento)
B.  ¿Está el alumno aprendiendo inglés?
□  Sí     □  No


(De ser así, incluya el las necesidades de idioma relacionadas con este PEI)
C. Si tiene impedimentos visuales, ¿necesita el alumno de instrucción en Braille o uso de Braille?


□  Sí
□  No
□  No puede determinarse en este momento


(De ser así, incluya las necesidades Braille; de ser no o si no se puede determinar, anexe ER-3, “Determinación de necesidades Braille” desde la última evaluación o reevaluación)
D. ¿Tiene el alumno necesidades de comunicación que impidan su aprendizaje?     □  Sí
     □  No


(De ser así, incluya las necesidades de comunicación)

{De ser así y el alumno es sordo o tiene problemas auditivos, identifique las necesidades de comunicación, incluyendo (a) el idioma del alumno; (b) las oportunidades de comunicación directa con los compañeros y personal profesional en el idioma del alumno y modo de comunicación; y, (c) nivel académico y rango de necesidades incluyendo oportunidades de enseñanza directa en el idioma del estudiante y modo de comunicación}:

E.  ¿Necesita el alumno de tecnología de asistencia o de dispositivos?   □  Sí      □  No


{De ser así, especifique los dispositivos y servicios necesarios}

PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO:
OBJETIVO ANUAL

Form I-6  (Rev. 10/06)

Nombre del alumno_________________________________

Objetivo mensurable anual académico o funcional para permitir al alumno participar y progresar en el currículo general, y para satisfacer las demás necesidades educativas que resulten de la discapacidad del estudiante.  (Nota: los niveles presentes de logro académico y desempeño funcional deben incluir información que corresponda con cada objetivo anual)
Al revisar:   □  Objetivo logrado    □  Objetivo no logrado

Procedimientos de la medida del progreso del estudiante hacia el logro del objetivo anual.

¿Participará el alumno en evaluaciones alternas alineadas con los estándares de logro para alumnos con discapacidades en cada materia?    □  Sí
□  No

(De ser así, incluya los límites o los objetivos a corto plazo para el alumno)
¿Cuándo se entregará a los padres el informe del progreso del alumno por lograr el objetivo anual?  

PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO:
A completarse para alumnos que participan 

PARTICIPACIÓN EN EVALUACIONES ESTATALES
en evaluaciones estatales o del distrito
Formulario I-7  (Rev. 11/07)







Nombre del Alumno___________________________

(
El alumno estará en (marque con un círculo)  3ro o  4to o  5to o  6to o  7mo u  8vo o  10mo  grado cuando se administren los exámenes de Conocimientos y Conceptos de Wisconsin (WKCE) y de referencia de criterios (WKCE-CRT).
Marque solamente una de las siguientes casillas.

(  El alumno tomará el Examen WKCE en todos los temas que corresponden a su grado escolar. 

Si el alumno toma el WKCE, complete la siguiente tabla de evaluaciones y adaptaciones. Al lado de cada área de contenido que aparece, escriba cuáles son las adaptaciones que se deberán implementar para que el alumno tome el Examen WKCE.  

Ó

(  El alumno tomará el Examen WAA-SwD en todas las áreas de contenido que corresponden a su grado escolar. De ser el caso, la lista de chequeo para la Evaluación Alternativa del Estado de Wisconsin (en inglés, el Examen WAA) viene adjunta al PEI. Escriba cuáles son las adaptaciones que se deberán implementar para que el alumno tome el Examen WAA-SwD.  

	El alumno tomará el examen de:
	WKCE sin adaptaciones en las áreas de:
	WKCE 

con adaptaciones (liste las adaptaciones para cada área de contenido)
	WAA-SwD 

(liste las adaptaciones para cada área de contenido)

	Lectura


	
	Adaptaciones: 


	Adaptaciones:

	Matemáticas


	
	Adaptaciones:


	Adaptaciones:

	Ciencias Naturales


	
	Adaptaciones:

 
	Adaptaciones:

	Lenguaje


	
	Adaptaciones:

 
	

	Ciencias 

Sociales
	
	Adaptaciones: 


	


 * La lista adjunta de chequeo de WAA describe por qué el alumno no puede participar en la evaluación regular y por qué la evaluación alterna es apropiada.
PARTICIPACIÓN EN EVALUACIONES A ESCALA DEL DISTRITO
□
Se ha administrado la evaluación del distrito

□  No se ha administrado la evaluación del distrito

□
El alumno no estará en el grado cuando se administre la evaluación

Indique las evaluaciones del distrito que tomará el alumno:

Describa las adaptaciones para tomar las pruebas, de ser el caso:

Evaluación alterna – Si el alumno no toma la evaluación regular del distrito, indique por qué el alumno no puede participar en la evaluación regular y por qué la evaluación alterna es apropiada.
LISTA DE PARTICIPACIÓN DE LA EVALUACIÓN ALTERNA DE WISCONSIN 

PARA ALUMNOS CON DISCAPACIDADES (WAA-SwD)
Formulario I-7-A  (Rev. 9/07)

Alumno ______________________________________ Edad ______ Fecha __________________

Maestro ______________________________________ Escuela ______________________________________

Los equipos del PEI son responsables de decidir si los alumnos con discapacidades participarán en los Exámenes de Conocimiento y Conceptos de Wisconsin (WKCE), con o sin adaptaciones, o en la Evaluación Alterna de Wisconsin para Estudiantes con Discapacidades (WAA-SwD). Los equipos del PEI deberán pensar en cada una de las cuatro afirmaciones que siguen, al considerar una evaluación alterna.  (Marque todas las que correspondan). 
Cuando el equipo del PEI concuerde que las cuatro afirmaciones más abajo representan de manera precisa la situación educativa actual del alumno, entonces se debe usar una evaluación alterna para proporcionar una evaluación significativa del logro académico actual del alumno.

	Criterios de participación


	SÍ
	NO

	1. El currículo del alumno y su instrucción diaria se enfocan en el conocimiento y habilidades representados por los Estándares de Contenido por Grado Escolar.
	
	

	2. El nivel actual de desempeño académico y funcional del alumno impide de manera significativa la participación y finalización del currículo de educación general, incluso con modificaciones significativas al programa.
	
	

	3. El alumno requiere de instrucción extensa y directa para lograr la adquisición, aplicación y transferencia de conocimiento y capacidades.
	
	

	4. La dificultad del alumno con las exigencias del currículo regular se debe principalmente a su discapacidad y no a ausencias excesivas no relacionadas con la discapacidad, o factores sociales, culturales o ambientales.
	
	


PRESUNCIONES:

· El equipo del PEI conoce el nivel presente de logro académico y desempeño funcional del alumno en relación con los Estándares de Contenido por Grado Escolar.

· El equipo del PEI tiene conocimiento laboral del formato de la prueba y qué habilidades y capacidades están siendo medidas conforme a las evaluaciones estatales.
· El equipo del PEI tiene conocimiento de los lineamientos de guía de las pruebas estatales y del uso de las adaptaciones apropiadas para realizar las pruebas. 
DIRECTRICES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PRUEBAS ORALES A ALUMNOS CON PROBLEMAS VISUALES EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y CONCEPTOS DE WISCONSIN (WKCE) O LA EVALUACIÓN ALTERNATIVA DE WISCONSIN PARA ALUMNOS CON DISCAPACIDADES (WSS-SwD)
Formulario I-7-B (Nuevo 4/09)
Alumno_________________________________ Grado______ Fecha___________________
Maestro__________________________________ Escuela______________________________
Los Exámenes de Conocimientos y Conceptos de Wisconsin (WKCE por sus siglas en inglés) se producen generalmente para alumnos con severos problemas visuales usando el Braille contraído, un método que ahorra espacio para crear Braille en el que las celdas de Braille se pueden usar individualmente o juntas para representar contracciones y palabras enteras en Braille.  
En algunos casos, los alumnos que no dominan el Braille no pueden lograr el acceso a los materiales del examen. Cuando se considera cómo participará un niño con problemas visuales en la evaluación del estado, el equipo del Programa de Educación Individualizado (PEI) es responsable por tomar la decisión cada año en que se administra el examen al niño. El equipo PEI decide cómo participará el alumno con la discapacidad en los exámenes WKCE o WAA-SwD con o sin adaptaciones. El equipo PEI deberá atender cada uno de los siguientes cinco criterios cuando considera si el niño no domina el Braille y necesita que se le lean oralmente todas las sesiones del examen.
Cuando el equipo PEI llegue a la conclusión que todos los cincos criterios que siguen caracterizan con precisión el desempeño educacional actual de un alumno, se permitirá una adaptación de lectura oral en todas las sesiones del examen para proveer debidamente datos significativos que representen el resultado académico actual del alumno.
	Criterio de adaptación
	Sí
	No

	1. ¿Indica el PEI que el niño tiene una necesidad y recibe instrucción en Braille?
	
	

	2. ¿Impide la falta de conocimiento de Braille la participación del alumno en la evaluación del estado, que incluye la parte de lectura?
	
	

	3. ¿Es la falta de capacidad del alumno en acceder al examen, que incluye la parte de lectura, principalmente debido a su discapacidad más que cuestiones que no se relacionan con la discapacidad (por ej., excesivas ausencias injustificadas)?
	
	

	4. ¿Se le provee un formato de instrucción oral en forma rutinaria para que acceda a los materiales?
	
	

	5. ¿Proveerá la administración oral del examen al alumno suficiente acceso a los materiales?
	
	


PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO

SERVICIOS DE TRANSICIÓN

Form I-8  (Rev. 10/06)

Nombre del alumno____________________________

Los objetivos postsecundarios y los servicios de transición necesarios deben desarrollarse anualmente para todos los alumnos de 14 años o que vayan a cumplir 14 años en el marco de este PEI, o que sean menores de 14 años y requieran de servicios de transición.

Indique la fecha y el método para invitar al alumno a la reunión del equipo del PEI (si el nombre del alumno no estaba incluido en la invitación a la reunión del PEI)
Indique los pasos tomados para asegurar que las preferencias e intereses del alumno sean consideradas (si el alumno no está en la reunión del equipo del PEI)
Objetivos postsecundarios mensurables basados sobre las evaluaciones de acuerdo a la edad en materia de educación, capacitación, empleo y, cuando sea apropiado, capacidad de vida independiente.

{Nota: por cada objetivo postsecundario mensurable, debe haber al menos un objetivo anual incluido en el PEI que ayude al alumno a progresar hacia el logro del objetivo postsecundario indicado}. 

Educación, capacitación y empleo:

De ser el caso, capacidades de vida independiente:

¿Están los objetivos mensurables postsecundarios basados sobre evaluaciones de transición de acuerdo a la edad y están esas evaluaciones documentadas?    □   Sí       □   No

Servicios de transición significa un grupo de actividades coordinadas diseñadas dentro de un proceso enfocado en los resultados para el mejoramiento de los logros académicos y funcionales del niño con discapacidades, a fin de facilitar su desplazo de la escuela a las actividades post escolares, incluyendo educación post escolar, educación vocacional, empleo integrado (incluyendo empleo de apoyo), educación continua y para adultos, servicios para adultos, vida independiente o participación de la comunidad y se basa sobre las necesidades del alumno, tomando en cuenta sus puntos fuertes, preferencias e intereses.
Describa los servicios de transición necesarios para ayudar al alumno a lograr los objetivos arriba descritos. (Los servicios de transición incluyen a título enunciativo pero no limitativo a instrucción, servicios relacionados, experiencia en la comunidad, empleo integrado incluyendo empleo asistido, desarrollo de empleo y otros objetivos post escolares para adultos, evaluaciones vocacionales funcionales y, de ser apropiado, adquisición de habilidades para la vida diaria).  

(Si los servicios de transición están contenidos en otro lugar en este PEI, usted puede proporcionar una referencia al respecto).
¿Es posible que otras agencias ofrezcan o paguen algunos de los servicios de transición?

□   Sí       □   No   
De ser así, describa los servicios:

De ser así, ¿estuvieron los representantes de las demás agencias presentes en la reunión del PEI con la autorización de los padres?

□   Sí       □   No   (de ser no, ¿por qué?)

Describa los cursos de estudio enfocados en el desempeño académico y funcional necesarios para ayudar al alumno a lograr los objetivos arriba descritos.

TRANSFERENCIA DE DERECHOS
¿Cumplirá el alumno 17 años durante la implementación del PEI o ha ya cumplido 18 años?

  □  Sí      □  No

(De ser así, especifique cómo se ha informado al alumno y a los padres sobre los derechos transferidos al alumno al cumplir 18 años si no se ha designado un tutor legal)

PROGRAMA DE EDUCACIÓN INDIVIDUALIZADO:

RESUMEN DEL PROGRAMA

Form I-9  (Rev. 10/06)

Nombre del alumno___________________________

Fecha de inicio y fin proyectada para servicios y modificaciones del PEI: del _________________ al ________________







         (mes/día/año)  (mes/día/año)

Educación física:
□  Regular

□  Especialmente diseñada

Educación vocacional:
□  Regular

□  Especialmente diseñada

Incluya una declaración en los puntos I, II, III y IV más abajo para permitir que el estudiante (1) avance de manera apropiada para lograr los objetivos anuales; (2) participar y progresar en el currículo de educación general; (3) educarse y participar con otros alumnos con o sin discapacidades hasta donde sea apropiado y (4) participar en actividades extracurriculares y no académicas. Incluya la frecuencia, ubicación y duración (en caso de ser distintas a las fechas de inicio y fin del PEI).
	 I.  Educación especial 

	Frecuencia/

Cantidad
	Ubicación
	Duración




II.  Servicios relacionados necesarios de educación especial, incluyendo frecuencia, ubicación y duración (si difieren de las fechas de inicio y fin del PEI).
□  No se requiere de ninguna para recibir los servicios de educación especial









   
Frec / Cant
Lugar

Duración

	□  Tecnología de asistencia
	
	
	

	□  Audiología
	
	
	

	□  Asesoría
	
	
	

	□  Interpretación educativa
	
	
	

	□  Servicios médicos para diagnóstico y evaluación
	
	
	

	□  Terapia ocupacional
	
	
	

	□  Orientación y movilidad (VI solamente)
	
	
	

	□  Fisioterapia
	
	
	

	□  Servicios psicológicos
	
	
	

	□  Recreación
	
	
	

	□  Servicios de asesoría de rehabilitación
	
	
	

	□  Servicios de salud escolar
	
	
	

	□  Servicios de enfermería escolar
	
	
	

	□  Servicios de trabajo social escolar
	
	
	

	□  Habla / Lenguaje
	
	
	

	□  Transporte
	
	
	

	□  Otro:  especifique
	
	
	


	III. Ayuda y servicios suplementarios:  ayuda, servicios y apoyo prestado para o en nombre de un alumno en educación regular u otros entornos educativos.

□  Sí
    □  No  (De ser así, describa)


	Frec / Cant
	Lugar
	Duración

	IV. Modificaciones del programa o apoyo para el personal de la escuela.

□  Sí    □  No  (De ser así, describa)

	
	
	


V.  Participación en clases de educación regular


□  El alumno participará a tiempo completo con compañeros no discapacitados en clases de educación regular, o en el caso de niños en preescolar, en entornos apropiados para su edad.

□  
El alumno no participará a tiempo completo con compañeros no discapacitados en clases de educación regular, o en el caso de niños en preescolar, en entornos apropiados para su edad.  (Si ha indicado un lugar que no sea una clase de educación especial o entornos apropiados de acuerdo a la edad en el caso de niños en preescolar en los puntos I, II o III más arriba, usted debe marcar esta casilla y explicar por qué la participación a tiempo completo con compañeros no discapacitados no es apropiada).
VI.  Participación en actividades extracurriculares y no académicas
¿Podrá el alumno participar en actividades extracurriculares y no académicas con estudiantes que no estén discapacitados? □  Sí
□  No

(De ser así, incluya bajo los puntos I, II, III y IV cualquier servicio de educación especial, servicios relacionales, ayuda suplementaria y modificaciones al programa necesarios para ayudar al alumno.  De ser no, describa el alcance de la participación del alumno en actividades extracurriculares y no académicas con alumnos no discapacitados)

HOJA DE DATOS PARA REPORTAR LOS 

CÓDIGOS DEL ENTORNO DE EDUCACIÓN 

Formulario EE-1  (Rev. 8/09)

Distrito escolar de _________________________________________

Nombre del alumno ___________________________________________


Código del entorno

Alumnos de 6 a 21 años de edad 

□ A
(al menos el 80% del tiempo con compañeros no discapacitados en el salón de clase regular)

□ B
(de 40 a 79% del tiempo con compañeros no discapacitados en el salón de clase regular)

□ C
(menos del 40% del tiempo con compañeros no discapacitados en el salón de clase regular) 

□ D
(escuela  diurna pública y separada)
□ I
(hospital)

□ E
(escuela  diurna privada y separada)
□ J
(limitado a su hogar)

□ F
(institución residencial pública)
□ S
(unidad de correcciones) 

□ G
(institución residencial privada)
□ T
(inscrito en una institución particular por sus padres)

Para alumnos de 3 a 5 años de edad 

Entorno de Preescuela Regular (El programa incluye al menos 50% de niños discapacitados)
□ R1
(en un entorno de preescuela regular por lo menos 10 horas por semana y la mayoría de las horas de educación especial y servicios relacionados se reciben en el programa preescolar)

□ R2
(en un entorno de preescuela regular por lo menos 10 horas por semana y la mayoría de las horas de educación especial y servicios relacionados se reciben en otros lugares)

□ R3
(en un entorno de preescuela regular menos de 10 horas por semana y la mayoría de las horas de educación especial y servicios relacionados se reciben en el programa preescolar)

□ R4
(en un entorno de preescuela regular menos de 10 horas por semana y la mayoría de las horas de educación especial y servicios relacionados se reciben en otro lugar)

Entorno de Preescuela con Educación Especial (El programa incluye menos de un 50% de niños discapacitados)
□ B1
(aula de educación especial)
□ B2
(escuela diferente) □ B3 (institución residencial)

Ni entorno de Preescuela Regular ni entorno de Preescuela con Educación Especial 
□ B4
(casa)


□ B5
(local de servicio profesional)

AVISO DE CAMBIOS AL PEI
SIN UNA REUNIÓN DEL EQUIPO DEL PEI

Form I-10-B  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ______________________________________________
Fecha _______________

En fecha ____________________ usted y ___________________________________________

                                  Nombre y cargo

 [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y acordamos cambiar el PEI de su hijo, ________________________________ sin tener una reunión.  Anexo a la presente encontrará una copia del PEI actual de su hijo conjuntamente con los cambios. Los cambios comenzarán el ______________________ y serán implementados en la asignación actual de su hijo.

Las razones de estos cambios son las siguientes:

Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_________________________________________________

                Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AÑO ESCOLAR EXTENDIDO

Form I-11  (Rev. 7/99)

DISTRITO ESCOLAR DE _________________________________________ 

Nombre del alumno _______________________________________

¿Requiere el alumno de un año escolar extendido (ESY) para recibir una educación pública gratuita apropiada (FAPE)?

□
Sí
□  No     (De ser no, explique las razones)
(De ser así, identifique qué objetivos anuales, incluyendo y los parámetros u objetivos a corto plazo, de ser el caso, serán tratados durante el año escolar extendido)
  Especifique todos los servicios necesarios:

	I.  Educación especial


	Frecuencia/

Cantidad
	Lugar
	Duración (fechas de inicio y fin)

	II.  Servicios relacionados


	
	
	

	III.  Ayuda y servicios suplementarios – ayuda, servicios y demás apoyo prestado al alumno en educación regular o en otros entornos


	
	
	

	IV.  Modificaciones del programa o apoyo al personal de la escuela 


	
	
	


REVISIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE MANIFESTACIÓN

Form I-12  (Rev. 10/06)

Distrito escolar ________________________________ 

Nombre del alumno ___________________________________

Fecha en la que se determinó el cambio de asignación: _____________________









(mes/día/año)

Fecha de la determinación de manifestación: ___________________








(mes/día/año)

Revisión de los participantes del equipo (si no se usa la portada I-3):  ______________________________

____________________________________________________________________________________________

I.
RESUMEN DELA INFORMACIÓN TOMADA EN CUENTA

A.
Descripción del comportamiento sujeto a la acción disciplinaria

B. En términos del comportamiento arriba descrito, documente la consideración de toda la información relevante en el expediente del alumno, incluyendo el PEI del alumno las observaciones de los maestros y cualquier otra información relevante provista por los padres.

II. DETERMINACIÓN

En términos del comportamiento sujeto a la acción disciplinaria, documente lo siguiente:

A. El comportamiento fue causado por o tuvo una relación directa y significativa con la discapacidad del alumno. 


□  Sí    □  No


Discusión:

B. El comportamiento fue el resultado directo de la falta de implementación del PEI por parte del distrito.


□  Sí     □  No


Discusión:

RESUMEN (Nota: Usted puede responder “no” a la siguiente pregunta, sólo si ha contestado “no” a las preguntas A y B más arriba)

¿Es el comportamiento sujeto a la acción disciplinaria una manifestación de la discapacidad del alumno?

□ Sí     □ No

(Nota: De ser así, el PEI y la asignación deben revisarse como sea necesario, incluyendo la creación o revisión de un plan de intervención de comportamiento.  De ser no, se puede tomar la acción disciplinaria, pero el distrito escolar debe seguir prestando servicios de educación pública gratuita y apropiada)

DETERMINACIÓN Y AVISO DE ASIGNACIÓN:

AUTORIZACIÓN PARA ASIGNACIÓN INICIAL

Formulario P-1  (Rev. 12/08)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Fecha de determinación de la colocación ________________________

Fecha de notificación a los padres ________________

Nombre del Alumno___________________________________

Estimado/a _______________________________:

El PEI desarrollado el  ________________ será implementado en ______________________________ en el distrito escolar o ciudad de _____________________________, y la fecha proyectada de implementación es el _________________.

¿Asistirá el niño a la escuela a la que asistiría si no estuviera discapacitado? 

□  Sí   □  No,     (De ser no, explique):

Indique otras opciones consideradas, de haber alguna, relacionadas con el lugar de asignación (escuela o distrito escolar), frecuencia, lugar y duración de la educación especial y servicios relacionados, ayuda y servicios suplementarios, modificaciones y apoyos del programa y el lugar donde se llevarán a cabo dichos servicios. Indique las razones del rechazo y describa cualquier otro factor relevante de la acción propuesta:

□  Ninguna

□
Usted recibió previamente una copia del informe de evaluación de su hijo y se ha anexado una copia del PEI de su hijo.

□
Se ha anexado una copia del informe de evaluación de su hijo y una copia del PEI.

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que se le haya entregado dicha copia a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

           Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AUTORIZACIÓN / PERMISO DE LOS PADRES PARA 

LA ASIGNACIÓN INICIAL

Antes de que el distrito escolar pueda prestar servicios de educación especial tal como se describe en el PEI, se requiere de su autorización por escrito. Su autorización es voluntaria y puede ser revocada antes de la prestación inicial de servicios de educación especial. Además, Ud. puede revocar su autorización por escrito para dejar de recibir educación especial y servicios relacionados después de que su hijo haya empezado a recibir educación especial y servicios relacionados.

Entiendo la acción propuesta más arriba y  

(marque la casilla correspondiente más abajo, firme, escriba la fecha y entregue una copia al distrito escolar)

□  Autorizo que mi hijo ____________________________  reciba servicios de educación especial.

□  No doy mi permiso para que mi hijo, _______________________  reciba servicios de educación especial.

{Entiendo que al rehusar dar mi autorización para que mi hijo reciba educación especial y servicios relacionados el distrito escolar no está en la obligación de organizar una reunión del PEI ni de desarrollar un PEI para mi hijo. Entiendo además que el distrito no estará infringiendo ese requisito, conforme a la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) e Inciso V, Capítulo 115, de los Estatutos de Wisconsin, la ley estatal de educación especial, que obliga a proporcionar educación gratuita pública y apropiada (educación especial y servicios relacionados) para mi hijo}

______________________________________________
________________

Firma del padre/madre, tutor legal o alumno adulto


Fecha
DETERMINACIÓN Y AVISO DE ASIGNACIÓN

Form P-2  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Fecha de la determinación de la asignación: ______________________________

Fecha de notificación a los padres de la asignación _______________________

Nombre del alumno: ___________________________________________

Estimado ________________________________

El PEI desarrollado en fecha _________________ será implementado en __________________________ en el distrito escolar de ____________________________________, con una fecha de implementación proyectada de ________________________.

¿Asistirá el niño a la escuela a la que asistiría si no estuviera discapacitado?

□  Sí
□  No     (De ser no, explique)
Indique otras opciones consideradas, de haber alguna, relacionadas con el lugar de asignación (edificio escolar o distrito escolar), frecuencia, lugar y duración de la educación especial y servicios relacionados, ayuda y servicios suplementarios, modificaciones y apoyo del programa y el lugar en el que se llevarán a cabo esos servicios. Indique las razones del rechazo y la descripción de cualquier otro factor relevante para la acción propuesta:

□  Ninguna

□  Usted recibió previamente una copia del informe de evaluación de su hijo y se ha anexado al presente documento una copia de su PEI.

□  Se ha anexado una copia del informe de evaluación y del PEI de su hijo.
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

             Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito 

AVISO DE GRADUACIÓN

Form P-3  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado _____________________________________


Fecha _______________

En fecha _______________ el distrito escolar condujo una reunión para revisar el programa de educación individualizado (PEI) de  __________________________________________.

□
Usted participó en esta reunión.

□
Usted no participó en la reunión y el distrito escolar realizó tres intentos para que usted participara, como se describe a continuación:

El propósito de esta reunión era considerar si se había completado los requisitos de graduación para finales del año escolar actual, si los objetivos del PEI serían completados sustancialmente y si se necesitaba de nuevos objetivos para el año escolar venidero. En la reunión, los participantes del equipo del PEI  revisaron los siguientes procedimientos de evaluación, pruebas, expedientes o informes como base para tomar la decisión relacionada con la graduación:

Los participantes del equipo del PEI determinaron que los requisitos de graduación serán satisfechos para finales del año escolar actual. El equipo del PEI también decidió que los objetivos del PEI serían completados sustancialmente, y que no se necesitaba de nuevos objetivos del PEI para el año escolar venidero. Por lo tanto, se espera que su hijo se gradúe el ____________________.

Otras opciones, de haber alguna, (relacionadas con los requisitos de graduación, satisfacción sustancial de los objetivos del PEI y necesidad de establecer nuevos objetivos del PEI para el próximo año escolar) que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna

La graduación pondrá fin de manera permanente al derecho que tiene su hijo de recibir educación pública gratuita apropiada (FAPE) bajo la ley de educación para personas discapacitadas (IDEA) e inciso V, Capítulo 115, de los Estatutos de Wisconsin, en materia de ley de educación especial. Por lo tanto, después de la graduación, su hijo no tendrá más derecho a recibir educación especial y servicios relacionados del distrito escolar o de otra agencia de educación.

Una vez que su hijo se gradúe, el distrito escolar está en la obligación de suministrarle la siguiente información acerca de su hijo.

Resumen de los logros académicos:

Resumen del desempeño funcional:

Recomendación para ayudar a lograr los objetivos postsecundarios:

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_________________________________________________

          Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AVISO DE FINALIZACIÓN DE SERVICIOS 

POR MOTIVOS DE EDAD

Form P-4  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado_____________________________________



Fecha _________________

Los distritos escolares tienen la obligación de prestar servicios de educación especial y servicios relacionados a alumnos menores de 21 años o a alumnos que cumplan 21 años durante el periodo escolar.  En fecha ________________________ su hijo _________________________________ ya no será elegible para recibir servicios debido a su edad.

Con la finalización de los servicios, el distrito escolar está en la obligación de suministrarle la siguiente información acerca de su hijo.

Resumen del logro académico:

Resumen del desempeño funcional:

Recomendación para ayudar a lograr los objetivos postsecundarios:

Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_______________________________________________

  Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

REVOCACIÓN POR PADRE/MADRE DE FAMILIA 

DE AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR EDUCACIÓN ESPECIAL 

Formulario P-5  (Nuevo 12/08)

DISTRITO ESCOLAR de ______________________________ 

[Si Ud. necesita leer este aviso en otro idioma o quiere que se lo comuniquemos de otra manera, o si tiene alguna pregunta acerca del tema de este aviso, por favor comuníquese con ________________________ al ___________________.]
Un equipo del programa de educación individualizado (PEI) determinó que mi hijo, __________________ padece de una discapacidad y es elegible para recibir educación especial y servicios relacionados. Yo autoricé estos servicios. Revoco ahora mi autorización a recibir todos los servicios de educación especial y servicios relacionados. 
______________________________________________
________________

Firma del padre/madre, tutor legal o alumno adulto 

Fecha
Comprendo que el Distrito Escolar de __________________________ en breve me proporcionará por escrito y con anticipación, un aviso con la fecha en que se suspenderá el recibo de la educación especial y servicios relacionados, que actualmente recibe mi hijo. Aquellos servicios de educación especial y servicios relacionados serán suspendidos dentro de un tiempo razonable después de recibir dicho aviso.

Comprendo que una vez que la educación especial y servicios relacionados sean suspendidos, el Distrito Escolar de _________________________

1. No estará obligado a proporcionar una educación pública gratuita y apropiada (en inglés, FAPE) a su hijo. 

2. No estará obligado a organizar una reunión de PEI o planificar un programa de PEI para su hijo. 

3. No estará obligado a ofrecer a su hijo las protecciones enumeradas en la Ley de Educación para Individuos Discapacitados (en inglés, IDEA).

4. No estará obligado a corregir el expediente escolar de su hijo, de modo que no aparezca el hecho que su hijo fue destinatario de educación especial y servicios relacionados.

Al revocar la educación especial y los servicios relacionados para su hijo, Ud. no renuncia ni su derecho a solicitar una evaluación de su hijo en el futuro, ni el derecho de su hijo a recibir educación especial y servicios relacionados en el futuro. A partir de este momento, si Ud. pide una evaluación, ésta será tratada como una evaluación inicial.

AVISO DE CANCELACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS RELACIONADOS DEBIDO A LA REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN POR EL PADRE/MADRE DE FAMILIA 

Formulario P-6  (Nuevo 12/08)

DISTRITO ESCOLAR de ______________________________ 

[Si Ud. necesita leer este aviso en otro idioma o quiere que se lo comuniquemos de otra manera, o si tiene alguna pregunta acerca de este aviso, por favor comuníquese con ________________________ al ___________________.]
Estimado/a_______________________________


Fecha ________________

El  ________________ usted revocó, por escrito, su autorización al Distrito Escolar de __________________________, para que éste otorgue educación especial y servicios relacionados a su hijo, ___________________. 

El motivo de este aviso es informarle que el Distrito Escolar de ____________________________ dejará de otorgar educación especial y servicios relacionados a su hijo a partir del _____________________ (fecha).  Debido a que Ud. revocó la autorización, su hijo ya no es elegible para recibir ni la educación especial ni los servicios relacionados especificados en el programa de educación individualizado de su hijo (PEI) (adjunto). 

Un padre o una madre de familia cuenta con la autoridad unilateral de cancelar la educación especial y los servicios relacionados que recibe su hijo. El distrito no puede rehusarse a dejar de otorgar educación especial y servicios relacionados. El distrito no puede estudiar ningún procedimiento de revisión, evaluaciones, expedientes, o informes, ni tampoco puede el equipo de PEI considerar otras opciones. No hay otros factores que afecten la suspensión de educación especial y servicios relacionados por parte del Distrito Escolar de _________________.

Los padres de un niño que tenga una discapacidad están protegidos bajo las garantías de procedimiento de la ley de educación especial. Anteriormente, el distrito escolar le proporcionó a Ud. una copia de dichas garantías. Si desea recibir el folleto que le explica cuáles son sus derechos, por favor comuníquese con la oficina del distrito al número de teléfono que aparece más arriba. A partir del ____________ (fecha) el Distrito Escolar de _____________________ dejará de otorgar educación especial y servicios relacionados a su hijo; ni Ud. ni su hijo estarán protegidos bajo las garantías de la ley de educación especial.

Una vez que los servicios de educación especial y correspondientes sean suspendidos, el Distrito Escolar de _________________________

1. No estará obligado a proporcionar una educación pública gratuita y apropiada (en inglés, FAPE) a su hijo. 

2. No estará obligado a organizar una reunión de PEI o planificar un programa de PEI para su hijo. 

3. No estará obligado a ofrecer a su hijo las protecciones enumeradas en la Ley de Educación para Individuos Discapacitados (en inglés, IDEA).

4. No estará obligado a corregir el expediente escolar de su hijo, de modo que no aparezca el hecho que su hijo fue destinatario de servicios de educación especial y servicios relacionados.

Al revocar la educación especial y los servicios relacionados para su hijo, Ud. no renuncia ni su derecho a solicitar una evaluación de su hijo en el futuro, ni el derecho de su hijo a recibir educación especial y servicios relacionados en el futuro. A partir de este momento, si Ud. pide una evaluación, ésta será tratada como una evaluación inicial.

Además del personal de contacto del distrito, puede también comunicarse con _____________________(nombre) al ______________________(número de teléfono/correo electrónico) si tiene alguna pregunta acerca de la ley de educación especial. 

Atentamente, 

_______________________________________

     Nombre y Cargo del Contacto del Distrito 

AVISO DE RESPUESTA DE UNA ACTIVIDAD 

SOLICTADA POR LOS PADRES

Form M-1  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado _______________________________



Fecha ________________

En fecha ________________ usted solicitó que el distrito escolar de ___________________________ 

tomara  /  no tomara la siguiente acción en relación con su hijo _______________________________:

Este aviso es para informarle que el distrito escolar de ___________________________________ 

□
Propone la siguiente acción acerca de su solicitud (explique, incluya las opciones consideradas, de haber alguna, y las razones del rechazo)
□
Rechaza su solicitud (explique, incluya las opciones consideradas, de haber alguna, y las razones del rechazo)
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________

     Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AVISO DE ACUERDO PARA EXTENDER EL LÍMITE 

PARA COMPLETAR LA EVALUACIÓN DEL ALUMNO TRANSFERIDO

Form M-2  (Rev. 7/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado____________________________________________

Fecha_______________

Recientemente, su familia se mudó para nuestro distrito escolar. Su último distrito escolar inició una evaluación para determinar si su hijo, ____________________________________ padece de alguna discapacidad. Nuestro distrito escolar debe completar la evaluación.  

En fecha ____________________ [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y acordamos que esta evaluación se llevaría a cabo antes del _________________.  Las razones de esta acción son as siguientes:





(mes/día/año)

Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna

Si en cualquier momento durante la reunión del equipo del PEI para determinar la elegibilidad de su hijo para recibir educación especial, para revisar el PEI de su hijo o para determinar la asignación de su hijo para llevar a cabo el PEI usted o cualquier otro miembro del equipo del PEI creen que se requiere de más tiempo para permitir que usted participe de manera significativa, se otorgará más tiempo. Este proceso del equipo del PEI puede concluirse en una reunión o puede requerir más de una reunión, dependiendo de las circunstancias individuales. Adicionalmente y a su solicitud, usted puede recibir una copia del informe de la evaluación más reciente realizada por el PEI.  
Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

________________________________________________

         Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

ACUERDO PARA EXTENDER EL PLAZO DE TIEMPO

PARA COMPLETAR LA EVALUACIÓN DE UN NIÑO 

DEL QUE SE SOSPECHA QUE TENGA UNA DISCAPACIDAD DE APRENDIZAJE 

Form M-3  (New 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado_______________________________________________
 Fecha ____________________

Como usted sabe, el personal del distrito escolar está en proceso de evaluar a su hijo, ________________ para determinar si padece de una discapacidad de aprendizaje específica y si necesita de servicios de educación especial. El personal del distrito escolar asignado al equipo del programa de educación individualizado (PEI) de su hijo cree que se requiere de tiempo adicional para completar esta evaluación. En fecha _________________ [nos reunimos, hablamos por teléfono o intercambiamos mensajes electrónicos] y acordamos completar esta evaluación antes del _________________.  Las razones para extender la evaluación son las siguientes:                                           (mes/día/año)
Otras opciones, de haber alguna, relacionadas con la acción descrita arriba que fueron consideradas y las razones por las que fueron rechazadas, incluyendo una descripción de cualquier otro factor relevante incluyen:

□  Ninguna

Su autorización con la información más arriba debe ser por escrito.  

Atentamente,

_____________________________________________________

             Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

(Firme, indique la fecha y entregue una copia de este acuerdo al distrito escolar).
Estoy de acuerdo con la extensión tal como se describe más arriba para completar la evaluación de mi hijo y entiendo que mi autorización es voluntaria.

_____________________________________________

__________________


  Firma del padre o tutor legal o alumno adulto


Fecha

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

NEGATIVA DE LOS PADRES 

DE AUTORIZAR SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

Form M-4  (New 10/06)

DISTRITO ESCOLAR DE ______________________________________________ 

[Si usted necesita de este aviso en un idioma diferente o comunicado de manera diferente, o tiene preguntas sobre el aviso, contacte a  _________________________ al ____________________]
Estimado ______________________________________

En fecha ____________________ el equipo del PEI determinó que su hijo sufre de una discapacidad y es elegible para recibir servicios de educación especial y servicios relacionados.  

Los servicios que su hijo podría recibir incluyen ______________________________________________________

____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________.

Entiendo que al rehusar dar mi autorización para que mi hijo reciba educación especial y servicios relacionados el distrito escolar no está en la obligación de organizar una reunión del PEI ni de desarrollar un PEI para mi hijo. Entiendo además que el distrito no estará infringiendo ese requisito, bajo la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) e Inciso V, Capítulo 115, de los Estatutos de Wisconsin, la ley estatal de educación especial, que obliga a proporcionar educación gratuita pública y apropiada (educación especial y servicios relacionados) para mi hijo.

Entiendo además que al negarme a que mi hijo reciba educación especial y servicios relacionados no estoy renunciando a mi derecho a que mi hijo sea evaluado en el futuro o a que mi hijo reciba educación especial y servicios relacionados en el futuro.  

No doy mi autorización para que mi hijo, ________________________________________ reciba educación especial y servicios relacionados. 

__________________________________________________

_________________

Firma del padre, tutor legal o alumno adulto


Fecha

Usted y su hijo están protegidos bajo las Garantías de Procedimiento de la ley de educación especial. El distrito escolar debe suministrarle una copia del aviso de garantías de procedimiento una vez al año. Es posible que el presente documento tenga anexo una copia o que se le haya entregado una a comienzos del año conjuntamente con un folleto sobre los derechos de los padres y alumnos. Si usted desea otra copia de este folleto, sírvase contactar al distrito, a los números telefónicos indicados arriba. Además del personal del distrito, usted también puede contactar a _______________________ en ___________________ en caso de preguntas sobre sus derechos.

Atentamente,

_____________________________________________________

           Nombre y cargo de la persona de contacto en el distrito

AUTORIZACIÓn PARA FACTURAR A WISCONSIN MEDICAID 

POR SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y RELACIONADOS
DEBIDO A CONDICIONES MÉDICAS 

Formulario M-5 (Nuevo 10/07)

DISTRITO ESCOLAR de ______________________________ 

[Si Ud. necesita leer este aviso en otro idioma o quiere que se lo comuniquemos de otra manera, o si tiene alguna pregunta acerca de este aviso, por favor comuníquese con ________________________ al ___________________.]
Nombre del Alumno ___________________________________

Estimado/a _______________________________:

A través del beneficio escolar que ofrece Medicaid, el Distrito Escolar de ___________________________________ puede facturar directamente a Wisconsin Medicaid por los servicios que cubre Medicaid para niños destinatarios de Medicaid e inscritos en programas de educación especial. Estos servicios incluyen: servicios de atención de ayudantes, servicios de enfermería, terapia física, terapia ocupacional, servicios de patología del habla e idioma, transporte médico especializado, servicios psicológicos, consejería, servicios de trabajo social, y exámenes y evaluaciones del desarrollo. El beneficio escolar que ofrece Wisconsin Medicaid es una manera de asegurar que los distritos escolares y las agencias cooperativas de servicios educativos reciban más fondos del gobierno federal para pagar por los servicios de educación especial y relacionados cuando éstos estén ligados a condiciones médicas de niños destinatarios de Medicaid. El reembolso que realiza Wisconsin Medicaid por estos servicios ayuda a que el Distrito Escolar de ________________________________ reciba más fondos para el presupuesto de la escuela de su hijo. 

El Distrito Escolar de ____________________________ desea solicitar su permiso para que éste pueda facturar directamente a Wisconsin Medicaid por los servicios enumerados en el programa actual de educación individualizado de su hijo:

Para facturar por aquellos servicios, puede que el Distrito Escolar de __________________________ esté obligado a revelar los siguientes datos escolares:

Su permiso autoriza al Distrito Escolar de _____________________________ a revelar a Wisconsin Medicaid, si es necesario, dichos datos escolares, con el fin de facturar a Wisconsin Medicaid por los servicios enumerados en el programa actual de educación individualizado de su hijo. Ud. o su hijo pueden solicitar copias de los datos escolares de su hijo que el distrito haya comunicado a Wisconsin Medicaid.

Su permiso es voluntario y se puede cancelar en cualquier momento. Si Ud. cancela su autorización, esto no será retroactivo, es decir, no elimina la facturación efectuada después de su autorización inicial y antes de suspenderla.  

Su autorización no causará en la denegación o restricción de servicios comunitarios que Ud. recibe afuera de la escuela. Si Ud. no autoriza al distrito escolar a comunicarse directamente con Wisconsin Medicaid para que paguen los servicios de educación especial y relacionados, el Distrito Escolar de ________________________ igualmente está obligado a asegurar que todos los servicios de educación especial y relacionados requeridos estén a su disposición, sin costo para Ud.
Atentamente,

_____________________________________________________

Nombre y cargo del contacto en el distrito 

AUTORIZACIÓN POR PADRE/MADRE DE FAMILIA AL DISTRITO ESCOLAR 

PARA FACTURAR A WISCONSIN MEDICAID

Se necesita su permiso por escrito antes que el Distrito Escolar de ________________________ pueda facturar a Wisconsin Medicaid por los servicios elaborados en el PEI de su hijo, y revelar datos escolares pertinentes a esta facturación. 

Comprendo el procedimiento propuesto más arriba y 

  
Doy mi permiso al Distrito Escolar de ___________________________ para facturar a Wisconsin Medicaid con el fin de reembolsar al distrito por los servicios de educación especial y relacionados, y para revelar datos escolares pertinentes a esta facturación.  

___________________________________________________

________________

Firma de padre/madre o tutor legal 





Fecha

Aviso enviado con la declaración de


   Derechos parentales ______________


	               (Iniciales/Fecha)





For School District Use Only





Date school district received parent consent





______________________


(month/day/year)





For School District Use Only





Date school district received parent consent





______________________


(month/day/year)








Para los códigos A, B, y C


Divida el no. de minutos que el alumno esté separado de compañeros no discapacitados en una semana por el no. total de minutos en la semana escolar, multiplicado por 100.  Reste este porcentaje de 100.











